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Tema Requiere a la parte demandante   

 

 

 

Incorpórese al expediente digital notificación surtida a la parte demandada conforme 

lo establece el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso se requiere a la parte demandante para 

que proceda a impulsar el proceso, y de cumplimiento a la carga procesal a su cargo, 

aportando la caución exigida por auto del 9 de marzo de 2020, lo anterior dentro de 

los 30 días siguientes a la notificación por estados de la presente providencia, so pena 

de que se incurra en las sanciones previstas en el Art. 317 del Código General del 

Proceso.  

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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